Servicio Territorial de Energía de Valencia
C/Gregorio Gea, 27

46009 Valencia

Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia

D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad, vecino de ……………………………………………………………………………………….. C.P. ……………….., provincia de ………………………………, con domicilio ………………………………………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………....,  en mi condición de parte interesada, ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
DIGO:
PRIMERO: Que, según la Resolución de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia, publicada el 6.8.2008 en el DOGV 5822, se somete a información pública conjunta el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2006/72.

SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION, en mi condición de parte interesada, en base al art. 31 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan eólico de la Comunidad Valenciana, pendiente de tramitación administrativa y  autorización.
ALEGACION:

UN AEROGENERADOR ES UNA INSTALACIÓN INDUSTRIAL PELIGROSA, Y DEBE SER CALIFICADA COMO TAL EN LA LICENCIA AMBIENTAL, POR LO QUE NO ES POSIBLE SITUAR ESTAS INSTALACIONES A MENOS DE 2000 DE NÚCLEOS HABITADOS DE POBLACIÓN, COMO PROPONE EL PLAN ESPECIAL DE LA ZONA 9 PARA LOS PARQUES JUAN NAVARRO, TEJO1 Y CABEZO FRAILE.
1.-  El estudio de impacto ambiental de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, indica que los aerogeneradores se deben calificar como una instalación “Molesta tipo 3”, dado que deben considerarse como una instalación tipo “151.1 - Producción de energía hidroeléctrica” según el anexo I “Nomenclator de actividades calificadas y calificación”, del Decreto 54/1990, de 26 de marzo, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el Nomenclátor de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo primero de la ley 3/1989, de 2 de mayo, sobre actividades calificadas, dado que es la que más se asemeja, puesto que la producción de energía eólica no está explícitamente contemplada en el anexo 1 del Nomenclator.

    
Esta afirmación no indica que el artículo 1 del Decreto 54/90  y el artículo 1 de la ley valenciana 3/89 especifican  que “el nomenclator no tiene carácter limitativo”. Tampoco contempla que los riesgos medioambientales para calificar la actividad no tienen nada que ver con los riesgos de una central hidroeléctrica.

De ahí  se deduce que se deberían contemplar los criterios establecidos en el anexo 2 del Decreto 54/90 para calificar esta actividad “nueva”, conforme a lo indicado en la derogada ley 3/89 (art. 3): “1. Clasificación de la actividad en función de sus características potenciales de acuerdo con las normas que establezca la legislación básica estatal y las que pueda establecer la Generalitat en el desarrollo de éstas”. Y ello es lógico, puesto que cuando se elaboró el Nomenclátor, la actividad de generación de energía eléctrica mediante aerogeneradores no era habitual en la sociedad, por lo que no aparece específicamente tipificada su calificación.

2.- Un aerogenerador es una instalación industrial con la calificación de peligrosa. 
Considerando el anexo II del nomenclator,  la carga térmica de  las turbinas, y  la toxicidad del producto de la combustión de los aceites hidráulicos, la actividad de aerogeneradores debería calificarse como “peligrosa clase 3-4”.
        a.- Es peligrosa para la integridad física de las personas por posibles impactos de “espadas y pelotas” de hielo, así como de aspas “volantes”  o restos de aspas desprendidas, e incluso, colapso de la estructura que soporta el aerogenerador. Este desprendimiento de trozos de hielos, aspas o trozos de aspas es capaz de provocar daños en viviendas, masías habitadas o accidentes en carreteras cercanas, hechos que ya se han producido en numerosas ocasiones. 
En Alemania se han reportado 880 casos de desprendimiento de hielo. En Reino Unido se han reportado al menos 21 accidentes, uno de ellos con un herido serio.  El hielo llega a 140 metros de distancia. Cabe recordar que en los pueblos de z9 es muy habitual las temperaturas bajo cero.

 Respecto al desprendimiento de palas, cabe recordar que los aerogeneradores son máquinas rotativas y contienen una energía importante que es susceptible de ser liberada en caso de accidente. El accidente puede ser causado por un golpe de viento, fallo en los sistemas de seguridad, o por otros motivos.  Este tipo de accidente es el más numeroso, a la vez que uno de los más espectaculares y peligrosos. El fallo de pala puede provenir de bastantes causas, y el resultado es que toda la pala, o restos de ella, salen despedidos del aerogenerador con la velocidad de giro de ese momento. Al menos, se han reportado 98 accidentes en Europa en los últimos 10 años. En España recientemente (el 9 de diciembre de 2000), en la central eólica de Merinadales en Burgos, las palas de un aerogenerador de 660 kW de Gamesa Eólica S.A. salieron despedidas, saltando por encima de la carretera, impactando a 1000 metros aprox. y dañando la estructura que las sujetaban

El fallo estructural supone la tercera causa de accidentes, con 37 casos detectados. Fundamentalmente,  se deben a daños en las turbinas y torres en malas condiciones meteorológicas. También son causados por errores en el control de calidad de fabricación, así como por fallos en componentes
        b.- Es peligroso para las personas, y  nocivo para el medio ambiente, por el posible incendio del aceite de la turbina (aproximadamente 400 litros), originado por impacto de rayo en la turbina o problemas internos de la turbina (sobrecalentamiento, cortocircuito, etc). Este incendio provoca además, debido la altura del buje de la torre (80 metros), el esparcimiento de aceite y escombros ardiendo que actúan como bombas incendiarias en su entorno, en este caso  forestal, provocando incendios forestales. 

Además este posible incendio tiene la dificultad añadida que, una vez comenzado, no puede ser apagado por los bomberos, por la elevada altura de la turbina, como se ha podido comprobar en todos los incendios reportados. En condiciones de fuertes vientos se esparcen escombros y aceite ardiendo sobre una amplia área, con consecuencias evidentes de riesgo añadido de propagación de incendios, especialmente en entornos forestales secos. 
Se han producido numerosos accidentes de incendio de aerogeneradores, por impacto de rayos en la turbina, o cortocircuito, y posterior  inflamación del aceite lubricante contenido en ella. En ocasiones, con fuerte viento, provocan incendios forestales, como si de auténticas bombas incendiarias se trataran.  El fuego es la 2º causa más común de accidentes en aerogeneradores. Se han reportado un total de 44 incidentes

A modo de ejemplo, se referencia el incendio forestal producido en Albacete el verano 2006, donde ardieron ochenta hectáreas de monte bajo y pinar en un incendio entre Pétrola y Crral Rubio en el paraje conocido como La Cuerda, por un aerogenerador del parque eólico de Las Anorias en Pétrola. Igualmente, el 21 septiembre 2006 en Muros, Galicia, de una hectárea forestal, debido al incendio de un aerogenerador.
 c.- Por otra parte, este posible incendio de la turbina provoca la combustión del aceite lubricante de la turbina (400 litros aprox.), y con ello, la emisión accidental de productos tóxicos, que puede obligar a la evacuación de la población próxima.

d.-Finalmente, las Centrales eólicas son instalaciones peligrosos por riesgo de contaminación bacteriológica de legionela de las instalaciones de seguridad auxiliares preceptivas de protección contra incendios. (depósitos de agua)
Las instalaciones auxiliares preceptivas de las que se han dotado las centrales eólicas aprobadas en el Plan Eólico Valenciano, tras la imposición de condicionantes por las correspondientes Declaraciones de impacto ambiental está contempladas por la legislación vigente como peligrosas por ser focos potencialmente contaminadores de legionela.
En otras zonas del PECV,  como apoyo a las áreas contrafuegos se están instalando un sistema de abastecimiento de agua e hidrantes del tipo de columna seca, ubicados a 200 metros entre sí. Ello  implica una reserva de agua de 120 m3 cada km.  

El  RD 865/2003, de 4 de Julio, por el que se establecen los Criterios Higiénico-sanitarios para la Prevención y Control de la Legionelosis (BOE 171 de 18 de Julio de 2003), establece en su “Artículo 2. Ámbito de aplicación.”:

“1. Las medidas contenidas en este Real Decreto se aplicarán a las instalaciones que utilicen agua en su funcionamiento, produzcan aerosoles y se encuentren ubicadas en el interior o exterior de edificios de uso colectivo, instalaciones industriales o medios de transporte que puedan ser susceptibles de convertirse en focos para la propagación de la enfermedad, durante su funcionamiento, pruebas de servicio o mantenimiento.”

Y el punto 2.2.f. contempla los “Sistemas de agua contra incendios” como  instalaciones con “probabilidad de proliferación y dispersión de legionela” 

 Dado el número de accidentes reportados, y la cercanía de los mismos temporal y geográficamente (España, Francia, Alemania, Inglaterra, …) no es lógico que empresas con experiencia y dedicadas profesionalmente a esta actividad no conocieran los peligros inherentes a la actividad de generación de eléctrica mediante aerogeneradores de alta potencia. A este respecto, la Administración debería aplicar la potestad de suspensión temporal del proyecto que le confiere la ley 2/89 de Evaluación de Impacto Ambiental, que en su artículo 7.2.a establece que “podrá acordarse la suspensión cuando concurriera alguna de las circunstancias siguientes: a) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación en el procedimiento de evaluación”. 

 
La Administración (especialmente, el órgano competente para la aceptación del Estudio de impacto ambiental y formulación de la declaración de impacto ambiental), no puede obviar esta omisión de peligro de impacto a las personas y cosas, potencial provocación de incendio forestal, y emisión de vapores y sustancias tóxicas en caso de accidente, e ignorar estos riesgos demostrados en las experiencias de los últimos 6-7 años, aceptando calificar sin más la propuesta de “molesta” realizada por el promotor RENOMAR en el Estudio de impacto ambiental.  

 Estos peligros pueden haber contribuido en el plan eólico valenciano a imponer una distancia mínima de 1.000 metros a cualquier casa habitada (sin que  la información de la que dispone esta parte, haya justificado este aspecto en la documentación analizada), pero no ha establecido ninguna medida protectora respecto a las personas, patrimonios, y masa forestal, ni respecto a la calificación ambiental de la actividad.

   3.- Las actividades industriales peligrosas no pueden situarse a menos de una distancia de 2.000 metros a contar del núcleo más próximo de población agrupada.

   4.- Los aerogeneradores de Los Parques Juan Navarro, Cabezo de Fraile y Tejo I se encuentran a menos de 2000 de poblaciones cercanas, por lo que no es posible ubicar los aerogeneradores a esa distancia de los pueblos afectados.
En cuya virtud,

PIDO: 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES, en el trámite de autorización del Plan Especial de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, y los anteproyectos de Parques eólicos, en su día, y previos los trámites oportunos, acuerde:
  1.- Que la Administración declare en el plan especial zonas no aptas todas las áreas a menos de 2000 m de cualquier población, conforme a lo establecido en el RAMINP
 2.- Sin perjuicio de la pretensión anterior, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano.
Es de justicia,  que pido en 
……………………………………….. a ………. de…………………………….. de 2008.
Firmado:
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